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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de octubre de dos mil veintiuno 
   

Proceso Ejecutivo Prendario Menor Cuantía  

Demandante Top Capital And Legal S.A.S.  

Demandado Fabián Alexander Erazo Gallego  

Radicado 05001 40 03 028 2019 00949 00 

Asunto Requiere parte actora  

 

Previo a dar trámite a la terminación del presente proceso, se requiere al apoderado de 

la parte actora, a fin que precise la petición contenida en el memorial presentado el 22 de 

octubre de la presente anualidad (Doc.07), toda vez que anexa una transacción celebrada 

entre las partes, la cual contiene varias obligaciones sometidas a condición, pero solicita 

la terminación por pago total de la obligación. 

 

El anterior requerimiento obedece a que se invocan dos formal de terminación del 

proceso, que pueden acarrear consecuencias jurídicas diferentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

1. 
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